
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' 056-2020-GM.MDCC

CONSIOERANDO:

Que, la Trigésima Sexta Dispos¡c¡ón Complementar¡a Final del Decreto de Urg-encia No 014-2019' q': apl:b? 
9l

Oel SeAór público para el año fiscal 2020, señata: 'Autorizase a los cobiemos Reg¡onales y cobiernos l-ocales, para

i,i¡i¿iiiáiiá ," 
"é¡"i" 

pó¡. 
"¿n[ó 

(zoy") ds tos recursos provenientes del canon, sobracanon y regalía minera, asl como de los

Cerro Colorado, '11 de febrero de 2020

VISTOS:

La Ficha Técn¡ca denominada: "MANTENIMIENTO DE LA LOSA DEPORTIVA PARQUE N'21 ASENTAMIENTO

HUMANO VíCTOR ANDRÉS BELAUNDE, ZONA'4", DISTRITO DE CERRO COLOMDO.AREQUIPA-AREQUIPA''; INFORI\¡IE N'
009-2020-JFBZ-SGMIV-GOPI-¡,DCC: INFOR¡,E N" 018-2020-SGMIV-GOPI-MDCCi INFORME TECNICO N" 024-2o2o'WPV'
cOPt-MDCC; TNFORME N" 054-2020-MDCC/GPPR; INFORME N" 015-2020-MDCC-GOPI/AL; INFORME TECNICO N" 041-2020-

WPV-GOPIMDCC; INFORME LEGAL N' 023-2020-SGALA-GAJ/MDCC; PROVEIDO N' 148-2020-GAJ/MDCC' v;

eue, de conform¡dad con elArt. 194'de la Constitución Política del Estado, "Las lúunic¡palidades Provinc¡ales y Distr¡tales

son los órganos de Gob¡erno Localque gozan de autonomía política, económica y adm¡n¡strat¡va en los asuntos de su competenc¡a";

íá que según el Art. ll det Títuto Pretim¡nar de ta Nueva Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972 radica en la

de eiercer;ctos de gobierno, administrativos y de admin¡stracióñ, con sujec¡ón al ordenamiento juríd¡co;

eue, de confomidad con el artículo lV delTítulo Preliminar de ta Ley No 27972 "Ley Orgánica de Munic¡palidades", los

gobiernos locáles representan al vecindar¡o y corio tal promueven la adecuada prestac¡ón de los serv¡cios públ¡cos locales y el

desarrollo ¡ntegral, sostenible y armón¡co de su circunscripción;

eue, es función de la municipalidad ejecutar directamente o proveer la ejecuc¡ón de las obras de ¡nfraestructura [Jrbana

o Ruralque sean ind¡spensables para el desenvolv¡miento de la vida delvec¡ndario, la producc¡ón, el comercio, el transporte y la

comunicáción en el distr¡to; talgs como pistas o calzadas, vías, puentes, parques, mercados, canales de ¡rrigac¡ón, locales

comunales y obras sim¡lares... (...); de conform¡dad con lo regulado por el numeral 4.1 del artlcu¡o 79' de la Ley N"27972 Ley

Orgánica de Munic¡pal¡dades;

eue, según ta Directivs No OO1-2019-EFi63.01, D¡rect¡va General del Sistema Nacional de Programación Multianual y

Gestión de Inversiones, numeral4O.3 del artíCulo 40o, ¡nd¡cAr Corresponde a las entidades: programar, eiecutar y supewrsar las

actividades mediante las cuales se garantiza la operación y manten¡m¡ento de los aclivos generados con la ejecución de las

inversiones. oara brindar tos sery¡c¡os a los usuarios de mánera adecuada y oporluna, asegurando con ello su sostenibilidad'

preservando su uso y vida útil;

saldos de balance generados por dichos conc€plos, para ser destinado a acciones de mantenimiento de ¡nfraeskuctura (.. )":

Que, mediante Informe No 018-2020-SGMIV-GOPI-MDCC, suscrito por el sub Gerente de Mantef¡¡miento de

Infraestructura y vías. se rem¡te la ficha técn¡ca denom¡nada "MANTENIMIENTO DE LA LOSA DEPORTIVA PARQUE No 21

ASENTAMTENiO HUMANO VÍCTOR ANDRÉS BELAUNDE, ZONA '.¡", DISTRITO DE CERRO COLORADO-AREOUIPA-

AREQUIPA", otorgando conformidad a laficha técn¡ca a f¡n de ponerla a disposición parasu aprobación Asim¡smo^con lnforme No

054-2020-MóCCóppR, et Gerente d; Planificación, Éresupuesto y Racional¡zación, asigna ¡a DISPONIBILIDAD

Ár- por sl ¡s,¡or,9a CTREINTA Y rREs MlLrRESctÉNTos ÚNo coN 94-/10!-soLEs), l:s:ual9s::!álcaJ9-11oi
t" 

""tiv¡¿aO 
'tr¡anten¡riento de Infracstructura Construida", con fuente de f¡nanc¡amiento: 5 Recursos Deteminados, Rubrol 18;

'r-leü3i:ot:ó;$;-"-";r;i;;, ; ñ¿r i"llr,,ro-" ie"n¡",j No 041.2020-wpvjcopr-MDcc, et cerente de obras Púbr¡cas e

., il;ilrÁr ApÁuigA;i 
"ont"nido 

¿e la F¡cha Técn¡ca, y solicita la em¡s¡ón del acto resolutño de acuerdo a las facultades

encomendadas, para poder continuar con los trám¡tes cons¡gu¡entes;

eue, de acuerdo a to dtspuesto por el numeral 3 del artículo '1" de la Resolución de la Contraloria N' 195-88-CG, es un

requisito ¡;disóensabte para ta ejecución ie 
"it"" 

oO¡¿", contar con el Exped¡ente Técnico aprobado por el n¡vel competente, el

rnüro qu" iomprenolrá bás¡camente lo siguientei lvlemoria Descriptiva' Especificaciones T9:l¡:1t:.1]:1T: ,y"t'"do"'
presupuesto base con su anális¡S de costos y cionograma de adquis¡ción,de materiales y de ejecución de obra: para lo cual ¡¿s

ii"iná. ió.p"i"nt"t ¿e la Munic¡palidad Dist;italde ierro cotorado han infomado técnicamente, v¡sado y otorgado la conformidad

de aDrobación de ta ficha técn¡ca; consÉ;;d;los acluados y el otorgamiento de la D¡sponib¡l¡dad Presupuestal, por lo que resulta

procedente la aprobación mediante acto resolutivo;

Que, con Decreto de Alcatdía No oo1-2019-t\rDCC del 02 de enefo del 2019, el Titular del pliego ve la necesidad de

desconcentrar la adm¡n¡stración y delegar funciones admin¡strat¡vas en el Gerente Mun¡cipal y otros funcionarios; declarando en su

irttcrto pr¡r"ro, numeral 1G, delegar a-l Gerente Municipal la atr¡bución de "Aprobar fichas técnicas de mantenim¡ento confome a

l" nor.jtiui¿"¿ 
"o.p"tente"; 

por tótanto, este despacho se encuentra facultado para emit¡r pronunciam¡ento respecto alexpediente

de los v¡stos:
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

Que, estando a las considerac¡ones expuestas y a las facultades c¡nfer¡das por la Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡pal¡dades -
Ley No 27972, asf como el Reglamento de Organización y Func¡ones (ROF) y el Manual de Organización y Funciones (MOF),

ambos instrumentos de la Mun¡c¡palidad Distrita¡ de Cerro Colorado, en consecuenc¡a;

SE RESUELVE:

ARTICULO PR|MERO.. APROBAR, la Ficha Técnica denominada 'MANTENIMIENTO DE LA LOSA DEPORTIVA PAROUE No 21

ASENTAMTENTO HUMANO VICTOR ANDRÉS BELAUNDE, ZONA 'A', DISTRITO DE CERRO COLORAoO-AREQUIPA-

AREOUTPA', con et presupuesto para su ejecuc¡ón de S/ 33,301.94 CTREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS UNO CON 94¡ 00

SOLES), Ios cuales ;erán cargados en h a¿t¡v¡dad "Mantenimiento de Infraestructura Construida", con fuente de financiam¡énto: 5

Recursos Oeterm¡nados, Rubro: 18, de acuerdo al ¡nfome No 054-2020-MDCC/GPPR, de la Gerenc¡a de Plan¡ficac¡ón, Presupuesto

y Racionalización.

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORTZAR, la ejecuc¡ón presupuestal de la presente Ficha Técn¡ca aprobada, siendo el plazo de

ejecución 13 días ca¡endario, bajo la modalidad de eiecuc¡ón por Contrata; con el sigu¡ente detalle:

PLAZO DE EJECUCION I3 DIAS CALENDARIOS
MODALIDAD CONTRATA

COSTO DIRECTO 25,656.34

GASTOS CENERALES t,zv.n
UTILIDAD |,282.82

IMPUESTO IGV 079.96

TOTAL PRtrSUPUf,STO 33J01.94

ARTICULO ÍERCERO.. DISPONER, que ta Ficha Técn¡ca, está @mpuesto por: (¡) Memoria DescriptÚa, (¡¡) Espec¡ficaciones

Técn¡cas, (i¡¡) Metrados, (¡v) presupuesto, (v) Presupuesto A¡alit¡co, (vi) Análisis de PrEc¡os Unitario' (v¡i) Desagregado de Gestos

cenerales, (v¡¡0 Lista de Insumos, (ix) óionogrania de Ejecución éantt, (ix) catendario valorizado, (x) Panel Fotográf¡co, (xi)

PIanos.

aRTlcuLo cUARTo.- ENCARGAR, bajo responsab¡lided, a ta Gerencia de obras Públ¡cas e Infraestruclura, a la Subgerenc¡a de

Mantenim¡ento de InfraestruAura y Vlas; y láéerencia de Ádmini.stración y Finanzas realh€n las acciones que corresponden a f¡n

J" ir"uái á¿el"nt" l" qecución de ¡a FichiTécnica aprobada, y su respectiva liquidac¡ón fís¡ca y financiera al conclu¡r su ejecuc¡Ón:

confome a sus atr¡buciones, fsculiades y de acuerdo a ley.

ARTICULO QUINTO.- ENCARGA& at Asistente Admin¡strat¡vo de Gefencia Mun¡cipal cumpla con notif¡car y arch¡var la presente

resoluc¡ón acorde a ley.

ARTÍCULO SEXIO.- D|SPONER, a la Ofic¡na da Tecnologlas de la Infomación la publicac¡ón de la presente Resoluc¡Ón en el

Portal Inst¡tuc¡onalde la Pág¡na Wbb de la Munic¡pal¡red Dislr¡tald€ Cerro Colorado

ARTTCULO SEPTIMO.- ENCARGAR, a las Unidades orgánica6 competentes, el f¡el cumplimiento de la presente resolución

ocTAVO.- OEJAR SIN EFECTO, cuatquier acto admin¡strat¡vo municipa¡que contravenga la presente dec¡sión

REG¡STRESE, CO¡IUTihUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE
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